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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

24445

18929

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

18928 CORRECClON de erroreJ del Acuerdo de 9 de julio de
199!, por el que se anuncia concurso para la provisión de
determinados Cilr.g~ iudiciale3-.entre ' ,miembros -de /0
Carrera Judicia/,·co" qllegorfa.de Afagil#ado.

Adv~rt~do error en el texto 'remitido para su publicación del Acuerdo
de 9 de Juho de 1991,.inserto en- el «Boletin Oficial del Estado» número
168, de 15 de julio de 1991, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación. .

En la página 23483, donde dice: «Castilla y León, Juzgado de lo
Penal de Lograño», debe decir. «la Rioja, Juzgado de lo Penal de
Logrado».

MINISTERIO DEL INTERIOR

RESOLUClON de 9 de julio de 1991. de la Subsecretaría,
por /0 que se aprneban las /islas de aspiran/es admitidos y
excluidos. ta1llo para el sistema de promoción interna como
para el de acceso libre a las pruebas selectivas para ingreso
en /0 Escala Técnica de la Jefatura Central de Trdfico, y se
determina el lugar. fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio.

Finalizado' el plazo de presentación de instancias, señalado en la
Resolución de 22 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» número
135, de 6 de junio). de la Subsecretaría del Ministerio del Interior, por
la Que se convocan pruebas selectivas para la provisión de diez vacantes
de la Escala Técnica de la Jefatura Central de Tráfico.

Esta Subsecretaría de Interior, en cumplimiento de lo dispuesto en la
base 4), apartado 4.1 de la referida convocatoria, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre, por el que se aprobó el Re$lamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la AdministraCión del Estado, ha tenido a bien
declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos,
significánqose que dichas listas certificadas completas quedarán expues-
tas al público en los Servicios Centrales del Ministerio del Interior, calle
Amador de los Ríos, número 7, Dirección General de la Función
Pública, Centro de Información Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas, Dirección General de Tráfico, calle Josefa
Valcárcel, 28. Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autóno-
mas y en los Gobiernos Civiles. . '

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la ley de
Procedimiento Administrativo, los aspirantes excluidos dispondrán,
para la subsanación de errores, de un plazo de diez días naturales,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletin Oficial del Estado».

El primer ejercicio de la oposición se celebrará el día 3 de septiembre
de 1991, a las nueve horas, en el edificio de la Subdirección General
Ad¡'unta de Informática de la Dirección General de Tráfico, sita en la
cal e Emilio Muñoz, número 41, de Madrid.

Los opositores! para co~currjr al referido ~jercicio, debery.n presentar
el documento naCional de ldenlidad y la copia número 1 (ejemplar para
el interesado) de la solicitud de ;:dmisión a las pruebas.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 dejulio de 199 l.-P. D. (Resolución de 12 de diciembre de

1988), el Director general de Servicios, Carlos Conde Duque.

Ilma. Sra. Directora general de la Función Pública, Ilmo. Sr. Director
general de Tráfico y Presidenta del Tribunal.

18930 RESOLUCION de /0 de julio de 1991. de la Subsecretaría.
por la que se nombra Secfetariasuplente del Tribunal de las
oposiciones de ingreso en la Escala Técnica de la Jefatura
Central de Tráfico.

Convocadas las oposiciones de ingreso en la Escala Técnica de la
Jefatura. Central de Tráfico por Resolución de 22 de mayo de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» número 135, de 6 de junio), y de acuerdo
con lo previsto en las bases de la convocatoria en su número 5, apartado
5.2; acuerde nombrar'8 doña Maria Amparo Pérez Toribio, funcionaria
peneneciente a·la Escala Técnica· de la Jefatura· Central de Tráfico,
Secretaria suplente del Tribunal calificador, en sustitución de doña
Mercedes Fernández Alvarez, que había sido nombrada en el anexo 11]
de la citada Resolución de 22 de mayo de 1991. por concurrir en ella la
circunstancia de abstención prevista en el artículo 20.2, b), de la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

Madrid. fa 'de julio de 199 l.-P. D. (Resolución de 12 de diciembre
de 1988). el Director general de Servicios, Carlos Conde Duque. "

MINISTERIO
.DE EDUCACION y CIENCIA

1893.1 ORDEN de 26 de junio de /99/ por la que se modifica la
de /O de agosto de 1990. que publicaba la relación de
opositores que superaron las pruebas. selectivas del con~

curso-oposición com'ocado por Orden de 21 de abril de
1990. para ingreso en los Cuerpos de Escuelas de Maestría
Industrial. en aplicación de la Resolución de 24 de mayo de
1991, de la Dirección General de Personal y Servicios,
recaz"da en el recurso dI! reposición interpuesto por don José
Luis Díaz perez.

Por Resolución de fecha 24 de mayo- de 1991, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por delegacián del excelentísimo señor
Ministro del Departamento, se ha resuelto favorablemente el recurso de
reposición número de expediente 355790, interpuesto por don José Luis
Diaz Pérez, contra la Orden de 10 de agosto de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 24 siguiente), que publicaba la relación de opositores Que
superaron las pruebas selectivas del concurso--oposición convocado por
Orden de 21 de abril de 1990, para inJ!eso en los Cuerpos de Escuelas
de Maestria, en cuanto a la puntuación asignada al interesado en el
anexo 1, Cuerpo de Profesores Numerarios, .asignatura de Física y
QUímica.

Este Ministerio, en aplicación de la citada Resolución, ha dispuesto
rectificar el referido anexo I en los términos que a continuaCIón se
transcriben:

Primero.-En el Cuerpo de Profesores Numerarios. asignatl.lra de
Física y Química, don José Luis Diaz Pérez, documento nacional de
identidad número 7.777.101, Que figura en el número de orden 13, debe
aparecer con el número de orden 1"2. Puntuación total: 12,78 puntos.
.Puntos concurso: 0,50 puntos. Apartado I del concurso: 0,25 puntos,
quedando el resto de las puntuaciones asignadas al interesado sin
modificación alguna.

Segundo.-Doña María Luisa Echevarria Martínez que aparece, en el
mismo Cuerpo y asignatura, en el número de orden 12, documento
nacional de identidad número 13.106.165, pasa al número de orden 13,
conservando las mismas puntuaciones consignadas.

Tercero.-Contra la presente Orden se podrá interponer recurso de
reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el plazo de un .
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», conforme establecen el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, Yel artículo 52
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminsitrativa, de
27 de diciembre de 1956.

Madrid. 26 de junio de 199 l.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.


